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TERCERA.- "LA SECRETARiA" manifiesta su aceptación de la donación
otorgada y hace constar que los bienes se encuentran en su posesión
desde el día 27 veintisiete de marzo del año 2012 y a través de ese acto
queda formalizada la entrega recepción correspondiente.O E C LAR A C ION E S:

CONTRATO DE DONACiÓN
Contrato de Donación que celebran por una parte ELSISTEMA ESTATAL Gobierno del Estado de Jalisco ante la Dirección de Control Patrimonial
DE INFORMACiÓN JALISCO, SEIJAl en lo subsecuente "El OPD" en de la Secretaría de Administración para su debido control, resguardo y
calidad de (EL DONANTE) Y por la otra parte la Secretaría De asignación final.
Administración del Estado de Jalisco en lo subsecuente "LA
SECRETARIA" en calidad de (EL DONATARIO) al tenor de las Siguientes
Declaraciones y Cláusulas:

1.- "EL OPO", denominado SISTEMA ESTATAL DE INFORMACiÓN
JALISCO (SEIJAl) a través de su Director General el Mtro. Néstor
Eduardo García Romero manifiesta que es un organismo público
descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio,
establecido por una iniciativa de decreto del C. Gobernador
Constitucional de Jalisco en Octubre de 1996, autorizado por el H.
Congreso de Jalisco en noviembre de 1996, y constituido formalmente
el 20 de febrero de 1997, según se desprende del artículo 39 de la ley
para el Fomento Económico del Estado de Jalisco, cuyo objetivo es
Fortalecer el desarrollo del Estado de Jalisco y sus regiones, apoyando
la toma de decisiones de la sociedad y del Gobierno, mediante la
generación y difusión de la información socioeconómica veraz, útil,
oportuna y de calidad, y que se encuentra autorizado y facultado para
contratar y obligarse a nombre del organismo público descentralizado
SISTEMA ESTATAL DE INFORMACiÓN JALISCO (SEIJAL) en su carácter
de Director General, mediante nombramiento de fecha 01 de Abril de
2012 emitido por el C. Gobernador del Estado de Jalisco, así como lo
establecido en el artículo 42 fracción V de la ley para el Fomento
Económico del Estado y en el articulo 10 fracción IV del reglamento
Interior del Sistema Estatal de Información Jalisco.

11•• "El OPD" señala domicilio convencional del inmueble ubicado en la
calle lópez Cotilla número 1505 edificio SEPROE 1er Piso colonia
Americana Guadalajara, Jalisco; teléfono (33) 36782074, exl. 55135
correo electrónico rosa.garcia@jalisco.gob.mx

111.- "El OPD" (El DONANTE) manifiesta ser legítimo propietario de los
bienes (vehículOS) materia del presente contrato tal como 10 acredita
con la factura de propiedad correspondiente y que es su deseo dar en
donación a LA SECRETARiA mediante Acuerdo autorizado por el
Consejo Directivo del Organismo en la reunión XLV de fecha 03 de
febrero de 2012, así como el endoso en propiedad a nombre de la
Secretaria de Finanzas del Estado de Jalisco.

11.- "LA SECRETARfA" a través de su Titular el c.P. Ricardo Serrano
leyzaola, comparece al presente acto a nombre del Gobierno del
Estado de Jalisco con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 3,
8,9, Y 38 fracciones XV y XVII de la ley Orgánica del Poder Ejecutivo del
Estado de Jalisco, así como lo previsto por los por el Articulo S" fracción
XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración.

11._ "LA SECRETARiA" manifiesta que para cualquier comunicación o
trámite "EL OPD" deberá acudir o presentar escrito ante la Dirección
de Control Patrimonial de la Secretaría de Administración del Gobiern
del Estado en lo subsecuente LA DIRECCiÓN ubicada en Prolongación
Avenida Alcalde N" 1221, Colonia Miraflores, Zona Centro, c.P. 44270
en Guadalajara Jalisco. Tel 3818 28 2S / 38 18 28 41 / 38 18 28 00 Ext

26188/ 22841.

V.- Ambas partes manifiestan reconocer recíprocamente el carácter
con el que comparecen y aceptan que los anexos firmados por el "EL
OPD", forman parte integral del presente contrato mismos que
contienen su voluntad de contratar que es aceptada por "LA

SECRETARIA".

CUARTA.- Para la interpretación y cumplimiento de presente contrato,
así como para resolver todo aquello que no esté previamente
estipulado en él, las partes se sujetarán a la legislación aplicable en el
Estado de Jalisco, sometiéndose expresamente a la jurisdicción de los
Tribunales que se encuentran en la circunscripción territorial del Primer
Partido Judicial del Estado de Jalisco, renunciando al fuero que por
razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponder.

leído que fue el presente contrato y enterados de su alcance y
contenido, lo firman de común acuerdo en la Ciudad de Guadalajara,
Jalisco a los 02 dos días del mes de abril de 2012.

"LA SECRETARIA"
(EL DONATARIO)

.~Mtra. Rosa i a García Robles
Directora A mi,!' rativa del Sistema

Estatal rmación Jalisco.

C LA U S U LAS:

PRIMERA .•"EL DONANTE", otorga la donación pura y simple a "lA
SECRETARIA" de los bienes que se describen a continuación:

N" D£ SERIE '<ACA fAcruRA VALOR
MARCA SUBMARCA MOO. COLOR fAClURA

OlEVRC1rr CHEV'r "97 OPALO 3G1Sf2422VSl447J7 JBY.J581 5391 $56,000.00

CH£VR.ClLfT CHEV'r "97 TERRACOTA JGISF242XVSlsom JCG-7399 5J98 $56,000,00

OOGDE RAM-WAGON "99 'OJO 2B4HBI5X6XK505796 JMH494 11298 $172.000.00

CHEVRClLfT CHEV'r "97 OPALO 3G1Sf2425VS1360H Jaz-836ll ,.'" $56,000.00
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